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Teniendo en cuenta que, dentro del término conferido al Ministerio 

Público para que, si a bien lo tenía, solicitara la declaración de la nulidad advertida 

mediante auto de fecha 2 de marzo del año que corre, guardó silencio, debe 

entenderse saneada la irregularidad anunciada. En consecuencia, corresponde dar 

continuidad al proceso. 

 

Por ello, como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 

por encontrarlo procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación 

formulado por el municipio de Pereira, contra la sentencia proferida por el Juzgado 

Quinto Laboral del Circuito de esta ciudad el 29 de octubre de 2021. 

 

Igualmente, con base en el artículo 69 del estatuto procesal laboral, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta ordenado por el a quo respecto del mismo fallo, a favor 

del ente territorial accionado. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado Ponente 
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Julio Cesar Salazar Muñoz 
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